
  

Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología 

  

“2019 - AÑO DE LA EXPORTACIÓN” 

 

 

 

 

 

 

  

FONDO NACIONAL DE LAS ARTES 

 

 

 

CIERRE CUENTA DE INVERSION 2018 

 

 

Informe de Auditoría Nro. 4/2019 

 

 

 

 

 

16-05-2019 

 



  

Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología 

  

“2019 - AÑO DE LA EXPORTACIÓN” 

2 

 

 

ÍNDICE DE CONTENIDO 

 

Carátula         Pág. Nº 1 

Índice          Pág. Nº 2 

Anexo I         Pág. Nº 3 

Anexo A         Pág. Nº 6 

Anexo B         Pág. Nº 7 

Anexo B         Pág. Nº 8 

Anexo C         Pág. Nº 9 

Anexo B (Fiduciario)        Pág. Nº 10 

Anexo C (Fiduciario)        Pág. Nº 11 

 

 

 

 

 

 

 

  

 



  

Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología  

 

 
 

“2019 - AÑO DE LA EXPORTACIÓN” 

3 

 

Fondo Nacional de las Artes 

ANEXO I 
 

INFORME DE AUDITORÍA RESOLUCIÓN N° 10/2006 SGN   
 EJERCICIO 2018 

 
I – Introducción: 
 

El presente informe se presenta para dar cumplimiento a lo 
requerido por la Resolución Nº 10/2006 de la Sindicatura General de la Nación. 

 
II – Objetivo de la auditoría: 
 

Evaluar el control interno de los sistemas de información 
presupuestario y contable del FONDO NACIONAL DE LAS ARTES, incluyendo 
la metodología seguida para elaborar la documentación requerida por la 
Secretaría de Hacienda y la Contaduría General de la Nación para 
confeccionar la Cuenta de Inversión del ejercicio 2018. 

 
III – Alcance de la tarea de auditoría: 
 

Las tareas se desarrollaron durante los meses de marzo y abril en el 
ámbito de la Gerencia de Operaciones del FONDO NACIONAL DE LAS 
ARTES 

El presente trabajo fue realizado de acuerdo con las Normas de 
Auditoría Interna Gubernamental establecidas por la Sindicatura General de la 
Nación en su Resolución N° 152/2002-SGN y mediante la aplicación de 
procedimientos particulares de auditoría tendientes a evaluar la calidad del 
proceso de generación de la información presupuestaria y contable del ente, en 
función a los datos volcados en el e-SIDIF y a los registros de datos que nos 
fueran suministrados. 

 
Los procedimientos particulares aplicados son los siguientes: 

 
 

• Reconocimiento de los procedimientos y fuentes de información 
utilizados para confeccionar la documentación. 

• Seguimiento de las acciones encaradas por el organismo a fin de 
subsanar las observaciones del ejercicio anterior. Análisis de la 
tendencia evidenciada respecto de la evolución del tratamiento de 
hallazgos. 

• Pruebas selectivas acerca de la confiabilidad e integridad de los 
sistemas de información contable y presupuestario. 
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• Verificaciones selectivas de las transacciones registradas con su 
correspondiente documentación respaldatoria. 

• Pruebas acerca de la suficiencia y corrección de la documentación 
respaldatoria de las transacciones. 

•  Visualización de los Estados Contables al 31 de Diciembre de 2018:  
Estado de Resultados al 31/12/2018, Estado de Evolución del 
Patrimonio Neto, Estado de Flujo de Efectivo al 31/12/2018, Anexo de 
Bienes de Uso, Anexo De Gastos de Capital y Notas a los Estados 
Contables al 31/12/2018. 

• Pruebas selectivas de la metodología de compilación o consolidación de 
la información presentada.  

• Verificación de la concordancia de las cifras e informaciones incluidas en 
los cuadros, anexos y estados con los registros contables, 
presupuestarios o, de corresponder, con otras fuentes de información. 

• Pruebas para verificar la consistencia entre los distintos formularios, 
cuando corresponda. 

• Comprobaciones matemáticas sobre la información presentada en los 
diferentes cuadros, anexos y estados. 

• Cotejo de la aplicación de las normas de valuación y exposición emitidas 
por la Contaduría General de la Nación. 

• Verificación del cumplimiento de las disposiciones de la Ley de 
Presupuesto Nacional del Ejercicio 2018. 

• Comprobación que la documentación elaborada se haya enviado en 
forma completa y oportuna a la Contaduría General de la Nación. 

 
 
 

IV – Marco de referencia: 
 
 
Para efectuar las verificaciones sobre regularidad, se tuvo en cuenta el 
siguiente marco normativo:  

 Resolución 2018-257-APN-SECH#MHA, que aprobó el marco normativo 
general relacionado con el Cierre de Cuentas del Ejercicio 2018.  

 Disposición Nº 26/2012 – C.G.N. que modifica el “Manual de Cierre de 
Cuentas del Ejercicio Anual”, relacionado con la información a elaborar y a 
presentar por los distintos responsables con relación a la Cuenta de Inversión 
del ejercicio 2012 y subsiguientes.  

 Resolución Nº 10/2006 – SGN e Instructivo de Trabajo Nº 1/2019 - GNyT que 
estableció los Anexos a ser completados y remitidos a la Sindicatura General 
de la Nación, sobre la información relativa al cierre del ejercicio terminado el 31 
de diciembre de 2018 
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V – Aclaraciones previas al informe: 
 

El Organismo presentó la documentación correspondiente, lo que se 
realizó el día 25 de febrero de 2019. Y se observa que los manuales de 
procedimientos no están actualizados. 

 
 

VI – Conclusiones: 
 

Sobre la base de la tarea realizada con el alcance descrito en III, 
informo que el control interno de los sistemas de información contable y 
presupuestario del FONDO NACIONAL DE LAS ARTES resultan suficientes 
para asegurar la calidad de la documentación requerida por la Secretaría de 
Hacienda y la Contaduría General de la Nación para confeccionar la Cuenta de 
Inversión del Ejercicio 2018. 

 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 16 de mayo de 2019.  
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ANEXO C 

Detalle de Acciones Encaradas tendientes a subsanar las Observaciones de Ejercicios 
Anteriores relacionadas con la información incorporada a la Cuenta de Inversión 

ORGANISMO: FONDO NACIONAL DE LAS ARTES 

Observaciones de alto Impacto Acciones Encaradas 

MANUALES DE PROCEDIMIENTOS 
DESACTUALIZADOS 

EN TRAMITE 
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